
IXUVI. 67. Miércoles 2 3  de Agosto de i 838. 6 CUARTOS.
: ' - • :: • . . .

K s te  P e r ió d i c o  s a le  lo s  M ié r c o l e s  
y  D o m i n g o s : se  s u s c r ib e  c u  A lb a c e te
e n  l. i  I m p r e n t a  d e  H e r r e r o —P e ri r o n  y  
C o m p a ñ ía ,  á  6  r s .  a l  m e s , l l e v a d o  
c a s a  d e  lo s  S e ñ o re s  S u  se r i t o  re* .

- A

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e a  ,p a r a  fu er a  
d e  la  C a p i t a l ,  á  9  r s .  a l  ra e s . L a s  
re c la m a c io n e s  se  l i a r a n  a l  S r .  G e  fe po— 
1 t ic o , y los a v iso s ,  q u e  se d i r i j a n  á  ia  
R e d a c c ió n ,  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r te .

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

ARTICULO DE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O  D E
J  A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular número 153.

P o r  el M inisterio de la Gobernación de la  Pe
n í n s u l a ,  con fecha 7 del que lije, se me comuni
ca el siguiente Real decreto.

” Aqui el R eal decreto inserto en el boletín ofi
cial número G5 del miércoles 15 del corriente, so
bre la autorización al Gobierno para  que con
tinué exigiendo por este año las lien tas  y 
contribuciones que la  misma espresa: comuni
cada por la In tendencia de esta Provincia."

Lo que lie dispuesto se inserte en el boletín ofi
cial de esta provincia para  conocimiento de 
los Ayuntamientos . de la misma. C hinchilla 20 
do Agosto de 1 8 5 8  E. G . P. I . Ignacio G a
to García. >

Circular número 1 5 3.

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península, con fecha 2 del actual, se me d iri
ge la real orden siguiente.

'••El Señor M inistro de Estado con fecha 
21 de Julio último me dijo de Real úrdete
lo siguióme:

" E n  vista de lo informado por los R. R. 
Arzobispo electo de  Toledo y Obispo de Cór
doba acerca de la traducción del Evangelio 
hecha en lengua gitana y vascuence, que V. E.. 
me traslada en su oficio de 18 del actual, ha 
tenido á bien m andar S. M. la Reina G ober
nadora, que lo mismo que sé h a  verificado 
con las traducciones en castellano de la lliblia 
Y  nuevo Testamento sin las notas aclaratorias 
correspondientes, se lleve á efecto con las citadas 
traducciones del Evangelio en gitano y  vascuen
ce; reducido á que los ejemplares que se h a 
llen puestos en venta . y  los que ya se han 
detenido en la G efatura política de esta pro
vincia, se prsenten y  sellen y se haga saher 
á M r. Borren. Este, si quiere recobrarles pa

ra  es traerlos del Reino, deberá obligarse * le -  
galm enle á verificarlo asi, indicando la adua
na por donde lo hiciese, p a ra  que sé “ preven
ga al A dm inistrador de ella, " á  fin de que 
comunique opotunam ente el aviso de haberlos 
visto estraer, subsistiendo entre tanto la obliga
ción de M r. Borron. Pero si este se niega á  
llevar á efecto dicha estraccion, subsistirán los 
ejem plares-depositados en la respectiva, gefatura 
política ó en persona de la  confianza del Gefe 
político hasta que Borron haga la obligación 
de que setrata .

E  de la misma Real orden lo tras
lado á V. S. para  su inteligencia y  efectos; 
correspondientes; en el concepto de que S. AL 
la Reina Gobernadora, aunque siem pre solicita 
de que se conserven en toda su pureza las doc
trinas religiosas, se h a  servido perm itir que las 
Bibliotecas públicas puedan adqu irir y  conservar 
en la parte  reservada dos ejem plares de cada 
una de las traducciones del Evangelio a l Vas
cuence, y  al G itano ó Rom ani, , para  que no 
se pierdan enteram ente estas publicaciones, que 
no carecen de mérito como trabajos filológicos."

Lo que comunico á VY. para su inteligen
cia, y  á fin de que eviten la circulación de 
las traducciones que en la preinserta R eal 
orden se mencionan, recogiendo los ejem plares 
que se encuentren, remitiéndolos á este G obier
no político á los efectos que correspondan.

Dios guarde á VV. mullos años. Chinchi
lla  20 de Agosto de 1838 .— C. JG. P. I .—
Ignacio Gato Garcia. ---- Señores Alcaldes
Constilucionles de los pueblos de esta pro
vincia.

SEC R ETA R IA  DE ACUERDO D E  LA AU -
. D I  E N C I A  T E R R I T O R I A L  D E  A L B A C E T E .

Circular. Con real orden de 4 de julio
procsimo pasado se acompaña á esta A udien
cia territorial un ejem plar del proyecto de ley 
presentado á las Cortes por el Gobierno de 
S. M., determinando las cualidades de los Ma
gistrados y Jueces, lo concerniente á su res
ponsabilidad, é ¡namovilidad, y  organización del 
ministerio fiscal, á fin de que el T ribunal di- 
rija  á la superioridad las observaciones une 
tenga por oportunas. Convencido el mismo T ri-
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' * „ *. • 
ZJüwwArák . q.ue. m ayores serán las p ro v ab ilid a - ¿3, cuyo arrendam iento anual es i ¿ 0 6  rea-

—  i " " "" t o t i i s e n c i .  „ e C:,uc4 su  J
l o s  m edios de ilu s tra rle  que se reúnan , se lia
serv ido  aco rdar d irija  á VV, la  presente  cir
c u la r , como de  su o rden  superio r lo ejecuto 
irr itá n d o le s  p a ra  que d en tro  del term ino  de 
veinte dias de como se pub lique  en el bole
tín  oficial, rem ita n  á esta secretar,a  las ob
servaciones que estim en sobre el referido  pro
vecto- añadiéndoles que el trib u n a l.ten d rá  una 
satisfacción en a p lau d ir  aquellos que aprovechan
do  esta coyuntura  den una  nueva m uestra del 
buen  celo y  distinguidas conocimientos que les

*d 0 rD io!' guarde á VV. m uchos años. Cartagé-
v agosto 2 de 18 3 8 . Luis Vicen. Seno-

Cr: tés  íueces de p rim era  instancia f  prom otores
fiscales de la  provincia de A lbacete.

tN TEN D E-V G IA  D É  L A  P R O V IN C IA  D E
A L B A C E T E .

AiVIORTIZ ACION.

Don Lorenzo F ernandez  de Reguera, caballero 
de la  orden m ilitar de san Herm enegildo, 
‘declarado benemérito de la pa tria , coronel 
de infantería, contador de rentas un idas de 
de esta provincia é í .  I- de la misma.cHEli

en la cantidad dé mil seiscientos noventa rs. 
vellón: en inteligencia de que su rem ate se 
verificará en un solo acto, adm itiendo rebajas 
á la  llana bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la  comisión de arbitrios de am or— 
tizacion de la Villa de Hellin,, en cuya ofici
na se ha de realizar la Subasta.

Y para  que llegue á ndttc.a d e  los que 
quieran interesarse en la espresada obra se 
insertará esté anuncio en el boletín o cía e 
la  provincia, y se fijarán en los parages pú
blicos los edictos correspondientes, de dicha 
villa de Hellin. Chinchilla treinta y  uno de 
julio de mil ochocientos treinta y ocho.—— 
P. A. D. “S. -I.— Lorenzo Fernandez de Re
guera. -

D. Lorenzo Fernandez de Reguera, Caba
llero de la orden Militar de San Her
menegildo, declarado venemerito de la 
Patria, Coronel de Ynfanteria, Conta
dor de Rentas unidas de la Provincia 
de Albacete, é Yntendente interino de 
la misma.

Hago saber; que para el Domingo 
3 de Septiembre próximo venidero, y á Ja

mate se verificará en un solo acto adm itien
do pujas á la llena, bajo ]as condiciones 
que estarán de m anifiesto en  la Secretaria 
del A yuntam iento Constitucional ’d& dicha 
Villa de- la Gineta, en  cuya oficina se ha 
de realizar la Subasta.

*; - Y para que llegue á n oticia ! de los
que quieran interesarse en el e s n c e s a d o  ar- 1 .  • v- *• 
rendamicnlo, se insertará este a n u n c i o  en
el Boletín oficial de la provincia y se lija
rán los edictos correspondientes en  W  Vi" 
Has de Albacete la G ineta V H R o d a .=  
Cinchilla 16 de Agosto de , 83 8 = L o r e u -  
zo Fernandez de R eguera =

D c s p a d . T d e  í L c S n d r Z  ^
m a l com uurca, á esta  Y n tc n d ,..^ ; . i., m  al 
d en  sigu ien te .

a o
« d e u d a  la  R e a l o r-

"  A l In tedcn te  de  C ád iz  d
cha Jo siguiente: P o r el
en de  Jum o ultim o, y  „ o r ,J e e l G e- 
fe político de  esa Provine,a ha d irig id o  al M i
nisterio  de la  G obernación d e  la P en ínsu la , se 
ha enterado S. M. la  R em a G o b ern ad o ra  de  h  i- 
berse notado, as, en esa cap ita l, como en otros 
pueblos d e  lo P rovincia; m uchos pesos fuertes 
d iestram ente recortados, y  faltos p o r consecu
encia de su v e rd a d e ro  va lo r, 1Q cual habia  
llam ado justam ente la atención de V S V de 
esas A utaridades, y  obligádole á su sp en d er la 
admisión de aquellos en las dependencias d e  re
caudación; adv irtiéndo lo  a l público m ien tras  el 
G obierno resolvía lo  conveniete, y  excitando  ai 
mismo tiem po el celo d e  los A le ldes eonstín - 
cionalcs p a ra  descu b rir á los p e rp e tra d o res  d e  
tan  crim inal operación.

T am bién  se h a  en terado  S. M . del exam en 
que uno de los referidos pesos fuertes rem itido  
p o r V. S. h an  hecho el G ra b a d o r  general y el 
E nsayador m ayor de los Reinos, y  del que"re
su lta  que aunque es igual á los que  se fab ri
caban en la  Casa de m oneda de Potosí en 1 8 2 5 , 
y  de consiguiente legitim o en su origen, no pue
d e  considérasele tal en su actál estado, respec
to  á que debiendo pesar a l menos quinientos 
cuaren ta  granos, solo pesa cuatrocientos seten ta y  
uno, y  de  consiguiente le  fa ltan  sesenta y  n u e 
ve granos, que equivalen  á dos reales qu ince 
m aravedís vellón; añadiendo los citados facu l
tativos Conocerse á p rim era  vista que el ex p re 
sado peso fuerte  está lim ado por el canto p a 
ra  cercenar dichos sesenta y  nueve granos, en 
cuya operación perdió  toda la grálila, p a rte  de 
la  letra, y  H a  c ru z  de la  corona; y  q Ue ¿ p e 
sar de habérsele puesto después un cordoncillo, 
que se equivoca con el verdadero  á los ojos 
de los no intcligetes, siem pre se desubren  los

igo con esta fe-
S- di,'.

hora de n  á 12 de su mañana, he dispu- rasgos de la lim a que dism inuyó el pes°  de  
ésto se saque & nubka Subasta el aíren- la moneda. , ^ , ,
da míen lo de la L ,„ ,r qu= las M o „ y  Do- ^ 5 ^  t & C
Bainicas de esta Ciudad poseían en la R e - * deben tener curso forzado, ni adm itirse p o r 
dolida del termino de la Villa de la C inc- consiguiente en las Tesorerías de l G obierno y
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dem as estah lectm ientospublicos,seha servidoapro- 
^ ^ L d is p o s t c r o n p r e v e n t iv a  adoptada p o r Y .^ .  
l« « b rb ie n d o la  adm isión de la  mencionada mo
neda, cuyo recibo n o p o d r i a  perm itirse en las 
oficinas re c a u d a d o ra ssm  detenidas y  arriesga 
das opcracionee determ inasen él intrínseco
valor d e c a d a  pieza, por ser igual en todas 
el que les ha dejado el crim inal desfalco indi
cado stn-qne esto obste p a ra  q n e lo s  particu
lares la adm itan  como p a s ta á p re c io s  conven-

Al mismo tiempo es la voluntad d e b  M 
que asi por este como por los d e m a sM in is te -  
roms se expidan ordenes eficacesá las A utori
dades dependientes de cada uno de ellos pa
ra  que dediquen todo su e e lo y e n e rg ía á ld e s  
cubrim iento de los falsificadores^ ó cercenadorés 
de m oneda en España, á fifi de aplicarles las 
penas que las leyes establecen para  esta cla^e 
de delitos, pnes perseguidos con eficacia, y juz
gados con severidad, es de esperarabañdonen  
tan repropada operación, y ‘dcjeu de sorpren
der á las gentes sencillas é incautas.

E lG o b ie rn o  « o e s tá o b l ig a d o á in d e m n i-  
zar á los tenedores d é l a  moneda cercenada del 
quebranto  que Itayan experim entado en s u a d -  
rn^sion, á la m aneta que no indeminza tampoco 
a los q u e p o r  falta de precaución ó d e  intelt 
gencia reciben com oA egitim a la q u e , no lo es 
por la sencillísima Yazon de no ser responsa
ble de engaños ó rn a la  fé q t t e p u e d a b a b e r e n
b a s o p m a c t o m s y c o n t r a t o s p r i v a d o s q u e s e l t a
Pan fuera del alcance de su au toridad  Y ^
p o r  m n m  q u i e r e  t a m b i e n ^ M ,  q u e  Y  ^  y j a s
demas Autoridades de esa plaza lo adviertan
a s í a l o s  m m adores d e e l l a y d e  los restantes
pueblos de la Provtncta, á fin de que eviten 
ser sorprendidos por los propagadores de seme
jante clase de moneda, contribuyendo con su 
p rev is iony  vigilancia al descubrimiento y apre
hensión de los q u e p o r  medios tan fraudulentos 
conspiran contra los intereses generales de la
sociedad.

D e R eal órd en  lo  com u n ico  á Y  8  p ara

los recto s  correspondientes^ásu  cumplimiento.
De l a  propia Real ó r d e n l o t r a s l a d o á Y  

p a r a s u r n t e l t g e n c i a , y a f i n d e q u e c o n c u r r a á
su  p u n ta l ob servan cia .

e Lo que se inserta en el RoletinG ficial
d e e s t a l r o v t n c i a p a r a c o n o c i m i e n t o d e l o s h a -  
b i t a n t e s d e l a r n i s m a ,  á fín de que puedan pre
caberse de G m a l a f e d e l o s f a h i f i e a d o r e s  y 
expendedores de la clase de moneda de oue se 
trata, y p r o c u r e n l a  captura de u n o s y o t r o s  
si sepreseutasen, para en tregarlosá  la acción 
de los Tribunales. Ehm chilla diez y  siete d e

Agosto de 1838—  R. A. D. ^  Y. Lorenzo 
Fernandez de R e g u e ra .^

GnunOon prmctpol de mAitrím de om ord -a- 
emu d e  lo  p ro rú te ía  d e r ó n c e t e .

Nota de las fincas rusticas y  urbanas que 
procedentes de comunidades religiosas, han sido 
tasadas a solicitud de particulares con arreglo 

i. al real decreto de Ib  de febrero de 183fi 
para stt etragenacion, y ^  ¿ saber.

pcrtcacctcroa d hr corr^re^aictott de roa 
^  de Dhetrctr

en la R ibera del Rio Jucar, térm ino de A lca
lá del Rio com puesta de 11 fanegas^8 ce
lemines, 3 cuartillos y  53 varas con 2 ^  mo
reras y  24  arboles fru ta les , sin que resu lte  
cargo alguno contra ella, a rre n d a d a  basta  n a 
vidad del corriente año de 1838 , en 483-7 
anuos, y  capitalizada en 145 1 1 8  rs.

U na huerta  en d icha R ibera  térm ino  de Jo r-
quera compuesta de 8 celemines, dos cu arti
llos y  182 varas con seis arboles fru ta les, 
sin que resulte carga alguna contra ella, a r 
rendada basta navidad del corriente año en 
338 rs. anuos, y  capitalizada en 8888  rs.

G tra^huerta  en los mismos sitios que la 
anterior, de cabida de 18 celemines 2 cu a r
tillos, y  ciento setenta varas con diez arboles 
frutales, sin que resulte carga alguna c o n tra e -  
lla, a rrendada basta navidad del corriente año 
en 278 rs. y  capitalizada en 8188 rs.

U na hacienda de huerta  en e lre fe r id o  si
tio de la R ibera del in e a r  térm ino de Jo r-
quera, dibidida por la  comisión de agricu ltu 
ra  de dicha villa de Jo rquera  en las seis su
ertes siguientes.

13  Uompuesta de 8 celemines o cuartillos 
14  varas, sin que resulte carga alguna con
tra  ella, a rrendada h a s ta n a v id a d  del corriente 
año en 513 rs. anuos capitalizada en 15388

23  Uompuesta de 1 fanega 3 cuartillos, y  
ciento cinco varas, sin qué resulté carga a l
guna contra ella, a rrendada h a s ta n a v id a d  del 
corriente año en 328 rs. anuos, y  capitaliza
da en 8888 rs.

33 Uonsta de 2 fanegas 2 celemines 3 
cuartillos y  52 varas, con 28 arboles fru ta les 
arrendada hasta navidad del corriente año en 
788 rs. anuos, y  capitalizada en 22888  rs.

43 Uonsta de 3 celemines 3 cuartillos y  
14 varas, con 18 moreras, sin que resulte car
ga alguna contra ella, a rrendada hasta navi
dad  del corriente año en I 48 rs., y  capita
lizada en 42Hfi rs.

53 Uompuesta de 3 celem ines2 cuartillqs, 
48 varas .sin que resulte carga alguna contra 
ella, arrendada hasta navidad del corriente año 
en 2oo reales anuos, capitalizada en 8000 ,

83 Uonsta 2 celemines y  1 cuartillo, sin 
que resulte carga a lgunacon tra  ella, arrenda
da hasta navidad del corriente año en 121^ 
reales anuos, y  capitalizada en 383o.

 ̂ B  ̂  ̂  ̂  ̂ B  ̂ B. . •  ̂
perlcttecto d los AB tmciscos de ;

U n llu e rto  cercado en Almansa compuesto de 
medio jornal y  2o5a varas cuadradas, parte de 
jornal tierra de regadlo, dos taulas con cien ce
pas de Yiña, 18 parras, 8a lidones, 28a ol
mos jovenes, 8a cipreses, 3a Arboles frutales, 3 a  
m em brilleras y  una Higuera, sin que resulte 
carga alguna contra el, arrendado hasta  navG 
dad del corriente año en 4^aa reales anuos ta^ 
B adaen13 .3o3—-2 8 .

l^tte perfcttccto d fos Domthtcor de

Uncebadal llamado laeeta  enesta Uiudadde 
cabida de 5a alm udes y  tres celeminesa sin 
que resulte carga alguna contra el, arrendada
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«le 7 « fanegas una h a s t a  3 1 « de Agoste de cente Reyna, esciten  desde lu eg o  e l « -  
1 8 3 9  y  c a p i t a l i z a d o  en  , 3 ^ - ^  ^  lo de la benem érita M ilicia N acional con

:: S S ^ ’í.r s á r .V S J S  
í ’^ E i H E f S E  « S t í i  t x r í t

A L C A N C E . proporcionándom e asi tam b ién  <“
satisfacción de recom endar á S M  á lós 

GOBIERNO SU PER IO R  POLITICO J a n t e s  y esforzados que m as "s(/  a is tm - 
DE JLA puovincia aibacete. g  n > al Alcalde o caudillo, que con  susmm# mmmwmiimmm umen á tan importante servicio, un m ovían - sos, Y el resto ¡° n  Balmascda en M olinos 

tnto simultaneo, ó mas si fuese necesa- Saldueio y pueblos inm ediatos, seguidos de

be corresponder á m is  deseos que n o son  ANUNCIO
otros que el de la tranqu ilidad  y leliCi- Habiéndose dignado S. M i n •
dad de los pueblos, vejados en parte p o r  nadora ( q. el. g .) conceder una* f  <̂ °*)cr'
la apatía é indolencia de las justicias, creo les días 2, 3 , 4 y  5 del mes j e  íT
de mi delter hacerlas entender, que si has- un ™cr¿a °  *' ® los primeros Domingos de lo*
4a ahora se ha tenido en consideración el j ¡ cn. y  deldendo" tener'nr" ?a. Provi"cia
compromiso en que se han visto algunos cados en 'este mes de agosto, y ' 'la1 feria 
pueblos para sucumbir y suministrar au de setiembre de este año, se" hace saber á el 
xilios á las crecidas cuadrillas de malvados, publico para su concurrencia. Para la comodi-

por haber Sido todas aniquiladas por el con hermosos pilares en la población, y seis 
Exereito de reserva en la Mancha y por el fuera de ella, el mas distante menos de m«- 
Escuadaon 5 0 , ligeros en esta Provincia, dio cuarto de legua, llanos y anchurosos egi- 
castigaré ejemplarmente y sin disimulo c¡°" l)ara Ios 6anf dos’ f} u e  podrán estar divi- 
« í * 7 °  hO™ision ó connivencia que ad- t
xieita en los Alcaldes; y aun de evitar- ayuntamiento constitucional tiene hecha solicitud, 
me este disgusto espero, que animados de para que en este año se perdonen los dere- 

* estos patrióticos sentimientos y que era chos de feria: Jodar 31 de julio de 1838. 
obsequio de la justa causa de nuestra i no- Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía,
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